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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Felipe Reyes Álvarez, Juan Fernando Rubio Quiroz y Natalia Karina Barón Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar los conceptos de agricultura campesina y familiar. Promover la constitución y funcionamiento de los consejos municipales 

de desarrollo rural sustentable. Implementar un programa de investigación participativa, de apropiación e intercambio de saberes, 

mejora y adaptación de tecnologías. Promover el fortalecimiento de los mercados locales y regionales, fomentando el acopio, la 

transformación y la comercialización de los excedentes de la agricultura campesina y familiar. 

 

No. Expediente: 1050-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a III. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable 

 

Artículo Único: se reforman los artículos 5, fracciones I, III y V; 

artículo 7, párrafo primero; artículo 9, párrafo primero; artículo 

13, fracciones V, VII y VIII; artículo 18, párrafos primero y 

segundo; artículo 21, párrafo cuarto; artículo 23, párrafo cuarto; 

artículo 27, párrafos segundo y tercero, y la fracción IX; artículo 

52, fracción IV; artículo 134, párrafo segundo; artículo 188, 

párrafo tercero. Se adicionan: al artículo 3, las fracciones IV y V; 

al artículo 24, los párrafos segundo y tercero; artículo 27, la 

fracción IV; artículo 28, un segundo párrafo; artículo 31, 

fracciones II y III; artículo 32, un párrafo tercero y a la fracción I, 

un párrafo segundo; artículo 37, una fracción IV; artículo 62, un 

párrafo segundo; artículo 105, una fracción III; artículo 188, un 

párrafo cuarto, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a III. 

 

IV. Agricultura Campesina. La pequeña agricultura, 

ganadería, forestería y otras actividades de ejidos, 

comunidades y pequeñas y pequeños productores 

minifundistas, que constituyen un sistema productivo 

biodiverso y complejo. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

IV. a XXXIII. … 
 

Artículo 5. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 

productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y, 

en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación 

de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas 

que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 

vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, 

mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo 

el no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del 

ingreso; 

 

 

II. ... 

 

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación 

mediante el impulso de la producción agropecuaria del país; 

 

V. Agricultura Familiar. Actividades agropecuarias, de 

forestería, ecoturismo, pesca y de explotación acuícola en 

pequeña escala, donde la fuerza de trabajo es 

mayoritariamente familiar y que es parte de una forma de 

vida y cultura en el medio rural. 

 

VI. a XXXV. 

 

Artículo 5. En el marco previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el estado, a través del gobierno 

federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 

productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y, 

en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación 

de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquéllas 

que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 

vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente ley, 

mediante la atención preferente a la agricultura campesina, 

indígena y familiar, así como la diversificación y la generación 

de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así 

como el incremento del ingreso; 

 

II. ... 

 

III. Contribuir a la autosuficiencia alimentaria local, así como a 

la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el 

impulso de la producción agropecuaria del país; 
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IV. ... 

 

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, 

sociales y culturales de las diferentes manifestaciones de la 

agricultura nacional. 

 

 

Artículo 7o.- Para impulsar el desarrollo rural sustentable, el 

Estado promoverá la capitalización del sector mediante obras de 

infraestructura básica y productiva, y de servicios a la producción 

así como a través de apoyos directos a los productores, que les 

permitan realizar las inversiones necesarias para incrementar la 

eficiencia de sus unidades de producción, mejorar sus ingresos y 

fortalecer su competitividad. 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 9o.- Los programas y acciones para el desarrollo rural 

sustentable que ejecute el Gobierno Federal, así como los 

convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades federativas 

y municipales, especificarán y reconocerán la heterogeneidad 

socioeconómica y cultural de los sujetos de esta Ley, por lo que su 

estrategia de orientación, impulso y atención deberá considerar 

tanto los aspectos de disponibilidad y calidad de los recursos 

naturales y productivos como los de carácter social, económico, 

cultural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asimismo 

los distintos tipos de productores, en razón del tamaño de sus 

unidades de producción o bienes productivos, así como de la 

IV. ... 

 

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, 

sociales y culturales de las diferentes manifestaciones de la 

agricultura nacional; especialmente de la agricultura 

campesina, indígena y familiar. 

 

Artículo 7. Para impulsar el desarrollo rural sustentable, el estado 

promoverá la capitalización del sector mediante obras de 

infraestructura básica y productiva, y de servicios a la producción 

así como a través de apoyos directos a los productores, que les 

permitan realizar las inversiones necesarias para incrementar la 

eficiencia de sus unidades de producción, mejorar sus ingresos y 

fortalecer su competitividad. En estas políticas tendrá prioridad 

la inversión y capitalización en las regiones del país con mayor 

rezago, las unidades productivas de los pequeños y medianos 

productores y aquellas de la economía campesina, indígena y 

familiar. 

 

 

 

Artículo 9. Los programas y acciones para el desarrollo rural 

sustentable que ejecute el gobierno federal, así como los 

convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades federativas 

y municipales, especificarán y reconocerán la heterogeneidad 

socioeconómica y cultural de los sujetos de esta ley, por lo que su 

estrategia de orientación, impulso y atención deberá considerar 

tanto los aspectos de disponibilidad y calidad de los recursos 

naturales y productivos como los de carácter social, económico, 

cultural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asimismo 

los distintos tipos de productores, en razón del tamaño de sus 

unidades de producción o bienes productivos, así como de la 
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capacidad de producción para excedentes comercializables o para 

el autoconsumo. 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 13.- De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan 

Nacional de Desarrollo, se formulará la programación sectorial de 

corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos: 

 

I. a IV. … 

 

V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la 

formulación de programas a nivel municipal y regional o de 

cuencas, con la participación de las autoridades, los habitantes y 

los productores en ellos ubicados. Dichos programas deberán ser 

congruentes con los Programas Sectoriales y el Plan Nacional de 

Desarrollo; 

 

 

VI. ... 

 

VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la 

programación del desarrollo rural sustentable de cada entidad 

federativa y de los municipios, y su congruencia con el Plan 

Nacional de Desarrollo; 

 

 

 

VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 

capacidad de producción para excedentes comercializables o para 

el autoconsumo. En todo caso para compensar las 

desigualdades y estimular el desarrollo de los sectores 

rezagados, se dará prioridad a los pequeños y medianos 

productores y a la economía campesina, indígena y familiar. 

 

... 

 

Artículo 13. De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan 

Nacional de Desarrollo, se formulará la programación sectorial de 

corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos: 

 

I. a IV. 

 

V. A través de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural 

Sustentable y de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá 

la formulación de programas a nivel municipal y regional o de 

cuencas, con la participación de las autoridades, los habitantes y 

los productores en ellos ubicados. Dichos programas deberán ser 

congruentes con los programas sectoriales y el Plan Nacional de 

Desarrollo; 

 

VI. ... 

 

VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la 

programación del desarrollo rural sustentable de cada entidad 

federativa y de los municipios, y su congruencia con el Plan 

Nacional de Desarrollo; para tal efecto, en la elaboración de 

éste se considerarán los planes de desarrollo rural estatal y 

municipal de las entidades federativas. 

 

VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 
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Planeación, la participación social en la programación sectorial se 

realizará a través de las organizaciones nacionales integradas en el 

Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, a que se 

refiere el artículo 17 de la presente Ley; y 

 

 

 

IX. ... 

 

Artículo 18.- El Consejo Mexicano y los demás organismos e 

instancias de representación de los diversos agentes y actores de 

la sociedad rural, serán los encargados de promover que en el 

ámbito de las entidades federativas, los municipios y regiones, se 

tenga la más amplia participación de las organizaciones y demás 

agentes y sujetos del sector, como bases de una acción 

descentralizada en la planeación, seguimiento, actualización y 

evaluación de los programas de fomento agropecuario y de 

desarrollo rural sustentable a cargo del Gobierno Federal. 

 

 

 

Para cumplir con sus funciones el Consejo Mexicano formará 

comisiones de trabajo en los temas sustantivos materia de la 

presente Ley. 

 

 

 

Artículo 21.- … 

 

… 

 

… 

Planeación, la participación social en la programación sectorial se 

realizará a través de los consejos municipales, distritales y 

estatales de desarrollo rural sustentable y de las organizaciones 

nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo 

Rural Sustentable, a que se refiere el artículo 17 de la presente 

ley; y 

 

IX. ... 

 

Artículo 18. El Consejo Mexicano, los consejos estatales y los 

consejos municipales de desarrollo rural sustentable , y los 

demás organismos e instancias de representación de los diversos 

agentes y actores de la sociedad rural, serán los encargados de 

promover que en el ámbito de las entidades federativas, los 

municipios y regiones, se tenga la más amplia participación de las 

organizaciones, ejidos, comunidades , y demás agentes y sujetos 

del sector, como bases de una acción descentralizada en la 

planeación, seguimiento, actualización y evaluación de los 

programas de fomento agropecuario y de desarrollo rural 

sustentable a cargo del gobierno federal. 

 

Para cumplir con sus funciones el Consejo Mexicano, los 

consejos estatales y los consejos municipales de desarrollo 

rural, contarán con el apoyo institucional de los tres niveles de 

gobierno y podrán formar comisiones de trabajo en los temas 

sustantivos materia de la presente ley. 

 

Artículo 21. ... 

 

... 

 

... 
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La Comisión Intersecretarial propondrá al Ejecutivo Federal las 

políticas y criterios para la formulación de programas y acciones 

de las dependencias y entidades del sector público y evaluará, 

periódicamente, los programas relacionados con el desarrollo 

rural sustentable. En su caso, la Comisión Intersecretarial 

someterá a la aprobación del Ejecutivo Federal nuevos programas 

de fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable para ser 

incluidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

correspondiente. 

 

 

 

 

Artículo 23. ... 

 

... 

 

... 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal 

darán curso a sus acciones con base en lo previsto igualmente en 

el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Especial 

Concurrente con atención prioritaria a las zonas de mayor rezago 

económico y social, ajustándose a lo que ordena la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos 

legales vigentes. 

 

Artículo 24.- Con apego a los principios de federalización, se 

integrarán Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, 

homologados al Consejo Mexicano, en los municipios, en los 

Distritos de Desarrollo Rural y en las entidades federativas. Los 

 

La Comisión Intersecretarial, tomando en cuenta las propuesta 

y opiniones de los consejos municipales, distritales y estatales 

de desarrollo rural sustentable, así como del Consejo 

Mexicano y de las organizaciones y demás agentes del sector, 

propondrá al Ejecutivo federal las políticas y criterios para la 

formulación de programas y acciones de las dependencias y 

entidades del sector público y evaluará, periódicamente, los 

programas relacionados con el desarrollo rural sustentable. En su 

caso, la Comisión Intersecretarial someterá a la aprobación del 

Ejecutivo federal nuevos programas de fomento agropecuario y de 

desarrollo rural sustentable para ser incluidos en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos correspondiente. 

 

Artículo 23. ... 

 

... 

 

... 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal 

darán curso a sus acciones con base en lo previsto igualmente en 

el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Especial 

Concurrente con atención prioritaria a las zonas de mayor rezago 

económico y social, ajustándose a lo que ordena la presente ley 

y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 

ordenamientos legales vigentes. 

 

Artículo 24. Con apego a los principios de federalización, se 

integrarán Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, 

homologados al Consejo Mexicano, en los municipios, en los 

distritos de desarrollo rural y en las entidades federativas. Los 
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convenios que celebre la Secretaría con los gobiernos de las 

entidades federativas preverán la creación de estos Consejos, los 

cuales serán además, instancias para la participación de los 

productores y demás agentes de la sociedad rural en la definición 

de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 

recursos que la Federación, las entidades federativas y los 

municipios destinen al apoyo de las inversiones productivas, y 

para el desarrollo rural sustentable conforme al presente 

ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Consejos estatales de varias entidades federativas que 

coincidan en una región común o cuenca hidrológica, podrán 

integrar consejos regionales interestatales en dichos territorios. 

 

Artículo 27.- El Gobierno Federal, celebrará con los gobiernos de 

las entidades federativas con la participación de los consejos 

estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir 

convenios que celebre la secretaría con los gobiernos de las 

entidades federativas preverán la creación de estos consejos, los 

cuales serán además, instancias para la participación de los 

productores y demás agentes de la sociedad rural en la definición 

de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 

recursos que la federación, las entidades federativas y los 

municipios destinen al apoyo de las inversiones productivas, y 

para el desarrollo rural sustentable conforme al presente 

ordenamiento. 

 

Del total de los recursos convenidos entre la federación y las 

entidades federativas, al menos 50 por ciento se ejercerán 

mediante los convenios respectivos, a través de los 

ayuntamientos municipales. La secretaría participará, a 

través de los distritos de desarrollo rural, en la formulación y 

firma de dichos convenios como instancia normativa. 

 

Los convenios que celebren las dependencias y entidades del 

sector público federal con los gobiernos de las entidades 

federativas, y éstas con los ayuntamientos, deberán prever la 

constitución de mecanismos y, en su caso, figuras asociativas 

para la administración de los recursos presupuestales; así 

como disposiciones para la entrega directa de los apoyos 

económicos a los beneficiarios. 

 

Los consejos estatales de varias entidades federativas que 

coincidan en una región común o cuenca hidrológica, podrán 

integrar consejos regionales interestatales en dichos territorios. 

 

Artículo 27. El gobierno federal, celebrará con los gobiernos de 

las entidades federativas con la participación de los consejos 

estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir 
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las responsabilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 

sectoriales. En estos convenios se establecerá la responsabilidad 

de los gobiernos de las entidades federativas para promover la 

oportuna concurrencia en el ámbito estatal de otros programas 

sectoriales que, en términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, sean responsabilidad de las 

diferentes dependencias y entidades federales. 

 

Los convenios a que se refiere este capítulo establecerán los 

lineamientos conforme a los cuales las entidades federativas 

realizarán las actividades y dictarán las disposiciones necesarias 

para cumplir los objetivos y metas del Programa Sectorial. 

 

 

Dichos convenios establecerán las bases para determinar las 

formas de participación de ambos órdenes de gobierno, 

incluyendo, entre otras, las siguientes: 

 

 

I. a III. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

IV. a X. … 

 

XI. La participación de los gobiernos de las entidades federativas 

en la administración y coordinación del personal estatal y federal 

que se asigne a los Distritos de Desarrollo Rural, en el 

equipamiento de los mismos y en la promoción de la participación 

las responsabilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 

sectoriales. En estos convenios se establecerá la responsabilidad 

de los gobiernos de las entidades federativas para promover la 

oportuna concurrencia en el ámbito estatal de otros programas 

sectoriales que, en términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, sean responsabilidad de las 

diferentes dependencias y entidades federales. 

 

Los convenios a que se refiere este capítulo establecerán los 

lineamientos conforme a los cuales las entidades federativas y los 

Ayuntamientos respectivamente realizarán las actividades y 

dictarán las disposiciones necesarias para cumplir los objetivos y 

metas del programa sectorial. 

 

Dichos convenios establecerán, en el nivel respectivo, las bases 

para determinar las formas de participación de(ambos) los 

tres órdenes de gobierno, incluyendo en lo que corresponda , 

entre otras, las siguientes: 

 

I. a III. 

 

IV. El compromiso de ejercer mediante convenios con los 

ayuntamientos, cuando menos 50 por ciento del total de los 

recursos convenidos con la federación; 

 

V. a XI. 

 

XII. La participación de los gobiernos de las entidades 

federativas y los ayuntamientos en la administración y 

coordinación del personal municipal, estatal y federal que se 

asigne a los distritos de desarrollo rural, en el equipamiento de los 
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de las organizaciones sociales y de la población en lo individual 

en el funcionamiento de los distritos, de tal manera que éstos 

constituyan la instancia inicial e inmediata de atención pública al 

sector. 

 

 

 

Artículo 28.- Los convenios que celebren las dependencias y 

entidades del sector público federal con los gobiernos de las 

entidades federativas, deberán prever la constitución de 

mecanismos y, en su caso, figuras asociativas para la 

administración de los recursos presupuestales que destine el 

Gobierno Federal a los programas de apoyo, en los que participen 

también los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios; así como disposiciones para la entrega directa de los 

apoyos económicos a los beneficiarios, quienes serán los 

responsables de llevar a cabo la contratación o adquisición de los 

bienes y servicios que requieran para la realización de las 

inversiones objeto de los apoyos. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 31.- … 

 

 

I. … 

 

 

 

 

mismos y en la promoción de la participación de las 

organizaciones sociales y de la población en lo individual en el 

funcionamiento de los consejos municipales y de los distritos, de 

tal manera que éstos órganos constituyan de manera 

coordinada la instancia inicial e inmediata de atención pública al 

sector. 

 

Artículo 28. Los convenios que celebren las dependencias y 

entidades del sector público federal con los gobiernos de las 

entidades federativas, deberán prever la constitución de 

mecanismos y, en su caso, figuras asociativas para la 

administración de los recursos presupuestales que destine el 

gobierno federal a los programas de apoyo, en los que participen 

también los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios; así como disposiciones para la entrega directa de los 

apoyos económicos a los beneficiarios, quienes serán los 

responsables de llevar a cabo la contratación o adquisición de los 

bienes y servicios que requieran para la realización de las 

inversiones objeto de los apoyos. 

 

En los programas de ejercicio federalizado, al menos 70 por 

ciento de los recursos serán ejercidos por las entidades 

federativas mediante convenio. 

 

Artículo 31. Los distritos de desarrollo rural coadyuvarán a la 

realización, entre otras, de las siguientes acciones: 

 

I. Articular y dar coherencia regional a las políticas de desarrollo 

rural sustentable, tomando en consideración las acciones de 

dotación de infraestructura básica a cargo de las dependencias 

federales, estatales y municipales competentes; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

II. a XIII. … 

 

Artículo 32.- … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

I. … 

 

II. Promover y coadyuvar en la constitución y funcionamiento 

de los consejos municipales de desarrollo rural sustentable de 

acuerdo con su demarcación territorial. 

 

III. Participar como instancia normativa en la formulación y 

firma de los convenios que celebren entre los ayuntamientos y 

las entidades federativas. 

 

IV. a XV. 

 

Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las 

actividades económicas en el ámbito rural. 

 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos 

se orientarán a incrementar la productividad y la competitividad 

en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso 

de los productores; a generar condiciones favorables para ampliar 

los mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la 

producción, y a la constitución y consolidación de empresas 

rurales. 

 

En el diseño y ejecución de estas acciones se considerarán 

invariablemente políticas diferenciadas favorables a las 

regiones con mayor rezago y hacia las y los pequeños y 

medianos productores de alta y muy alta marginación. 

 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

 

I. El impulso a la investigación y desarrollo tecnológico 

agropecuario, la apropiación tecnológica y su validación, así como 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

II. a XIV. … 

 

Artículo 37. … 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

IV. a XVIII. … 

 

Artículo 52.- … 

la transferencia de tecnología a los productores, la inducción de 

prácticas sustentables y la producción de semillas mejoradas 

incluyendo las criollas; 

 

La implementación de un programa de investigación 

participativa, de apropiación e intercambio de saberes, 

mejora y adaptación de tecnologías, validación y transferencia 

de acuerdo con la escala y vocación de las pequeñas unidades 

de producción, con los valores de la población local, con el 

sistema agro-diverso de la economía campesina, indígena y 

familiar y con las condiciones agroecológicas regionales; el 

cual tendrá prioridad en el Sistema Nacional de Investigación 

y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 

Sustentable y en las actividades en la materia de los 

organismos públicos competentes. 

 

II. a XIV. 

 

Artículo 37. El Sistema Nacional de Investigación y 

Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable 

deberá atender las demandas de los sectores social y privado en la 

materia, siendo sus propósitos fundamentales los siguientes: 

 

I. a III. 

 

IV. Fomentar la investigación participativa, el desarrollo 

tecnológico y de los conocimientos tradicionales en la 

economía campesina, indígena y familiar. 

 

V. a XIX. 

 

Artículo 52. Serán materia de asistencia técnica y capacitación: 
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I. a III. 

 

IV. La preservación y recuperación de las prácticas y los 

conocimientos tradicionales vinculados al aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, su difusión, el intercambio 

de experiencias, la capacitación de campesino a campesino, y 

entre los propios productores y agentes de la sociedad rural, y las 

formas directas de aprovechar el conocimiento, respetando usos y 

costumbres, tradición y tecnologías en el caso de las comunidades 

indígenas. 

 

 

Artículo 62.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 105.- La política de comercialización atenderá los 

siguientes propósitos: 

 

I. a III. 

 

IV. En el marco de esta ley y del Servicio Nacional de 

Capacitación y Asistencia Técnica Rural tendrá prioridad la 

preservación y recuperación de las prácticas y los conocimientos 

tradicionales vinculados al aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, su difusión, el intercambio de experiencias, la 

capacitación de campesino a campesino, y entre los propios 

productores y agentes de la sociedad rural, y las formas directas 

de aprovechar el conocimiento, respetando usos y costumbres, 

tradición y tecnologías en el caso de las comunidades indígenas. 

 

Artículo 62. Los apoyos para la capitalización fomentarán el 

desarrollo de procesos tendientes a elevar la productividad de los 

factores de la producción, la rentabilidad, la conservación y el 

manejo de los recursos naturales de las unidades productivas. 

Además, el gobierno federal otorgará estímulos complementarios 

para la adopción de tecnologías apropiadas, reconversión de 

procesos, consolidación de la organización económica e 

integración de las cadenas productivas. 

 

En el programa señalado en el artículo 15 de esta ley, los 

apoyos del gobierno federal para personas físicas tendrán 

como límite máximo en el fomento de la agricultura hasta 20 

hectáreas en tierras de riego o sus equivalentes; y 35 cabezas 

de ganado mayor o sus equivalentes en ganado menor en 

fomento de la ganadería, a lo que estarán las reglas de 

operación. 

 

Artículo 105. ... 
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I. y II. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

III. a X. ... 

 

Artículo 134.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable se integrará información internacional, nacional, 

estatal, municipal y de distrito de desarrollo rural relativa a los 

aspectos económicos relevantes de la actividad agropecuaria y el 

desarrollo rural; información de mercados en términos de oferta y 

demanda, disponibilidad de productos y calidades, expectativas de 

producción, precios; mercados de insumos y condiciones 

climatológicas prevalecientes y esperadas. Asimismo, incluirá la 

información procedente del Sistema Nacional de Información 

Agraria y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática y otras fuentes. 

 

I.-II. 

 

III. Promover el fortalecimiento de los mercados locales y 

regionales, fomentando el acopio, la transformación y la 

comercialización de los excedentes de la agricultura 

campesina, indígena y familiar. 

 

IV. a XI. ... 

 

Artículo 134. Con objeto de proveer de información oportuna a 

los productores y agentes económicos que participan en la 

producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de 

servicio, el gobierno federal implantará el Sistema Nacional de 

Información para el Desarrollo Rural Sustentable, con 

componentes económicos, de estadística agropecuaria, de recursos 

naturales, tecnología, servicios técnicos, industrial y de servicios 

del sector, en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y con base en lo dispuesto por la Ley de Información 

Estadística y Geográfica. 

 

En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable se integrará información internacional, nacional, 

estatal, municipal y de distrito de desarrollo rural relativa a los 

aspectos económicos relevantes de la actividad agropecuaria y el 

desarrollo rural; información de los volúmenes de producción 

de la agricultura de autoconsumo y de la agricultura 

comercial; información de mercados en términos de oferta y 

demanda, disponibilidad de productos y calidades, expectativas de 

producción, precios; mercados de insumos y condiciones 

climatológicas prevalecientes y esperadas. Asimismo, incluirá la 

información procedente del Sistema Nacional de Información 

Agraria y del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
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Artículo 188.- … 

 

… 

 

 

 

Los diversos programas e instrumentos que se requieran para 

cumplir con los lineamientos definidos en el artículo 22 de esta 

Ley, estarán previstos dentro del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación. La normatividad para la operación de 

estos programas será propuesta por la Comisión Intersecretarial, 

por medio de la Secretaría y demás dependencias que concurren 

en el fomento agropecuario y en el desarrollo rural sustentable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Informática y otras fuentes. 

 

Artículo 188. 
 

... 

 

... 

 

Los diversos programas e instrumentos que se requieran para 

cumplir con los lineamientos definidos en el artículo 22 de esta 

ley, estarán previstos dentro del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación. Tomando en cuenta de manera 

efectiva la opinión de los consejos municipales , estatales y del 

Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, así 

como de las organizaciones y de los agentes de la sociedad 

rural, la normatividad para la operación de estos programas será 

propuesta por la Comisión Intersecretarial, por medio de la 

secretaría y demás dependencias que concurren en el fomento 

agropecuario y en el desarrollo rural sustentable. 

 

Las reglas de operación deberán ser simples, precisas y de 

fácil acceso para los beneficiarios; los programas de apoyo 

focalizados a la agricultura campesina, indígena y familiar y, 

en general, a los pequeños productores y productoras, tendrán 

reglas homogéneas únicas, y para su gestión habrá ventanillas 

físicas en los consejos municipales, en las delegaciones 

estatales y en los distritos de desarrollo de la secretaría, sin 

menoscabo de que el trámite pueda realizarse opcionalmente 

vía internet. 
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Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


